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INFORME DE SUPERVISIÓN 
Contrato No. OC-138089- 2024 

 
1. INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

 

CONTRATO No.: OC- 138089 de 2024 

CLASE DE CONTRATO: SUMINISTRO 

CONTRATISTA: 
PANAMERICANA Y LIBRERÍA Y PAPELERIA S A 

OBJETO: Contratar en nombre de La Nación – Consejo Superior de la Judicatura 
– Dirección Seccional de Administración Judicial Cúcuta la compra de SILLAS DE 
ESCRITORIO ESTANDAR 

VALOR DEL CONTRATO: 
 CIENTO OCHEN Y SIETE MILLONES 
CUATROSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS             
($ 187.425.000) 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
El plazo de ejecución del contrato será de (74) días 

FECHA DEL CONTRATO: 03de diciembre de 2024 

FECHA DE INICIO: 03 de diciembre de 2024 

MODIFICACIONES: N.A. 

CESIÓN: N.A. FECHA:  

ADICIONAL 01 EN VALOR: N.A. FECHA:  

PRORROGAS: 03 prorrogas 
FECHA: 

03/12/2024 
hasta 
15/02/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN: 15/02/2025 

FECHA DE RECIBO FINAL: 15/02/2025 

 
DESARROLLO DEL CONTRATO: 

 
Teniendo en cuenta las directrices impartidas como supervisor delegado por la Dirección Seccional 
de Administración Judicial Norte de Santander me permito informar que el contratista cumplió a 
cabalidad con la entrega de: 

1. Antecedentes 

La presente orden de compra se emitió el día 03 de diciembre de 2024 y tenía como fecha de 
vencimiento el 18 de diciembre de 2024 y solicito prorroga en total tres prorrogas hasta el 15 de 
febrero de 2025 El objetivo de esta adquisición es garantizar el normal funcionamiento de las 
actividades judiciales y administrativas para la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Cúcuta. 

2. Detalle de los elementos adquiridos 
A continuación, se presenta un resumen de los suministros adquiridos y su respectiva 
cantidad: 

 
Análisis de Cumplimiento 
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1. Entrega y Plazos: La orden de compra ha sido prorrogada en tres ocasiones, 
extendiendo el plazo de entrega hasta el 15/02/2025. Se verificará si la entrega de 
las 168 sillas se ha realizado en su totalidad dentro del tiempo establecido. 

2. Cantidad y Especificaciones: Se debe constatar que las sillas entregadas 
coincidan con las características técnicas estipuladas y que la adición de 52 
unidades haya sido debidamente incorporada al contrato. 

3. Estado de los Elementos: Se revisará que las sillas entregadas cumplan con los 
estándares de calidad y no presenten defectos o daños. 

4. Valoración Económica: Se confirma que el precio unitario facturado es de 
1.115.625 COP, incluyendo impuestos, lo que concuerda con el total de 187.425.000 
COP. 

 

 
2. BALANCE FINANCIERO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO A LA FECHA 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO ° OC- 138089-2024 

Contratar en nombre de La Nación – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección 
Seccional de Administración Judicial Cúcuta, la compra de SILLAS DE ESCRITORIO 
ESTANDAR 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 129.412.500 

VALOR ADICIONAL $ 58.012.500. 

VALOR PAGOS REALIZADOS $ 0.0 

VALOR ACTUALIZADO DEL CONTRATO $ 187.425.000 

 

El valor del presupuesto contractual inicial asciende a la suma CIENTO OCHEN Y SIETE MILLONES 

CUATROSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($ 187.425.000) incluidos impuestos. La Dirección 

Seccional de Administración Judicial Seccional de Cúcuta pagará el valor del contrato en un solo pago 
correspondiente al 100%, de la factura junto con sus soportes de ley y los correspondientes cumplidos 
expedidos por el supervisor designado por la Entidad. 
 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
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1. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

ACTA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

ADICION 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
ACTUALIZADO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

26/12/2024 15  59 15/02/2025 

 
 
PORCENTAJE DE AVANCE FÍSICO EJECUTADO DEL TOTAL DEL CONTRATO: 
 
El contrato presenta un avance 100% de la entrega. 
 
La supervisión constato que el contratista ejecuto la entrega acordes a lo establecido en la orden de compra 
138089 de 2024, en buen estado y de buena calidad.  
 

 
 
_________________________________________ 
JOHN EDISON GARCIA VILLAMIZAR 
Dirección Seccional de Administración Judicial 
Cúcuta 
Supervisor 


